
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-00363 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN – CONSULTA APELACIÓN. 
 
 

 Revisadas las actuaciones allegadas por la Comisaría Octava de Familia – 
Kennedy 3 de Bogotá, da cuenta este Despacho que no es claro si la determinación 
adoptada en audiencia de fecha 20 de abril de 2022 obedece al trámite de 
incumplimiento incidental advertido en auto adiado 8 de abril de 2022 o sobre el 
trámite surtido con fin a decidir una medida de protección definitiva como bien se 
indico en el objeto a resolver en la audiencia de fecha 10 de marzo de 2022. 
 
 En ese sentido, este Despacho dispone: 
 
 Previo a emitir pronunciamiento sobre el recurso de apelación, se 
REQUIERE a la Comisaría de Familia de origen para que en el menor tiempo posible 
sirva indicar a que trámite judicial obedece la decisión preferida el 20 de abril de 
2022, así como, se requiere allegue el expediente debidamente foliado, en orden 
cronológico y adjuntando los audios y videos a los que hace referencia en el acta 
de audiencia de fecha 20 de abril de 2022. 
  
  

CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
CJ 
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